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Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 

Atn. Dra. Ivonne González Rodríguez  

Subdirectora de Asuntos Étnicos Calle 11 No. 8-17 

Correo:blanca.uribe@gobiernobogotá.gov.co  

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Traslado derecho de petición atención de solicitud de medidas urgentes y solidarias de  

   atención al pueblo Kankuamo. 

 

Respetada doctora Ivonne: 

 

De manera respetuosa me permito correr traslado a la petición del asunto donde se solicita una 

serie de intervenciones que corresponden de forma transversal a los diferentes sectores de la 

Administración Distrital. Lo anterior, atendiendo que la Subdirección de Asuntos Étnicos es la 

entidad rectora de la Política Pública para los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C. 
 

Cordialmente, 
 

 

LEONEL HERNANDO NIETO BERNAL 

Asesor del Despacho 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
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